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CGSAIT /OC/049/2020 

NUMERO 

~:i~ ORDEN DE COMPRA 08/12/2020 1 
DIA 1 MES 1 AÑO 

:~.· ~ ;~ z ~ 
l FECHA DE ELABORACION J 

' 1 1 ~ r COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA l No. PROYECTO: 255824 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.1.1.4 
UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA PROGRAMA: 

Domicilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez W 976, 

1.3.13 COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA Col. Centro C.P. 441 00 
Guadalajara, Jalisco, México. C0DIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 _(_33131 34 22 37 AV. JUAREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

OSCAR ENRIQUE CEBREROS ANGULO 
PROVEEDOR 

 1   
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX v/o CORREO ELECTRONICO TEL~FONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 

DESCRIPCION DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO SERVICIO CONCEPTO DE ALI MENTOS PARA BRIGADAS COVID-19 DEL 13 AL 1 $238,965.52 $238,965.52 
31 DE DICIEMBRE DEL 2020 . 

G\c, 

IMPORTE CON LETRA: (DOSCIENTOS SETE NTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 00/100 M.N .) 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: J 10/12/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: 1 

PAGO DE CONTADO o IPAGO: 1 18/1 2/2020 1 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 10% 

.. 

~4-
/ /4'/ 

/ ELABORO 

L1c. Janette Araceil Medma Unbe 
Responsable del Área de Compras 

j!l3j;ERVACIONES 

;EC_ 2 
jEro Vo.Bo. 

ENTIDA PENDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 
ORA SOLICITANTE 

Mtra. Ma . Guadalupe C1d Escobedo Mtro. M. Humberto Gonzalez Castellanos 
Coordinadora General Secretario Administrativo 

SUB-TOTAL $238,965.52 

I.V.A. $38,234 .48 

TOTAL $277,200.00 

FIANZAS 
a) ANTICIPO o 
b) CUMPLIMIENTO o 

NOMBRE y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se espec1ñcan en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSI>AD 

Que es un organismo plbliro descen!ralizado del gobierno del Estado de Jalisco con aubnomia, 
personalidad ~ridica y patrimonio pr~ios de conformidad con lo dispuesb en el articulo primero 
de su ley Organice publicada por el ejecutivo estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del 
deaeto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco 
Que es atrtución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fraccióo XI del articulo 6 de la 
ley Org8nica, administrar su patrimonio. 

11. Que el Rector General es la mAxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de 
la misma, de conformidad con el articulo 32 de la ley Organica de la Universidad. 

IV. Que señala oomo domicilio legal el ubicado en la Avenida Juilrez No. 976 , colonia Centro en esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisoo, código postal 44100. 

Declara El PROVEEDOR 

Que tiene capacidad ~ridica pare oontratar y obligarse a suministrar los bienes que le sean 
adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pUblica o póliza de oonstitución 
de la efTllresa, para el caso de persona moral o el Registro Federal de Contribuyen~! , para el 
caso de persona física. 

11. Que se encuentra insaib en el Regis!ro Federal de Contribuyenlls. 
IN. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los supuesbs 

establecidos en el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secbr 
Plblico y 29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Sefvicios de la 
Universidad de Guadalajara. 

rv. Que para efectos del presente instrumento señala como dcmicitio el registrado en la CARÁTULA 
del presenll. 

Declaran las partes que han conven;do celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo establecido en las 
siguientes: 

ClAUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeb del presente instrumento es que El PROVEEDOR suministre los bienes que 
se desaiben en la CAAA TULA del presente. 

Al respecb El PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el 
presente instrumento 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los equipos, herramienta, 
la contratación del personal y en generar bdo aquello que El PROVEEDOR necesil! para la misma, sera a su cargo 
exdusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados 

SEGUNDA.· El PROVEE DOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las caracteristicas y precios que 
se desa"ibeo en la CAAATULA del presente o en su caso en el anexocorrespondienll 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARATUtA del presente, la cantidad 
total que por ooncepb de adquisición se señala en la misma. Al respecto, queda establecido que dichos pagos se realizaran 
a El PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de compra y el oorrprobanll correspondiente con los requis~os que 
las leyesfrscalesestablezcan. 

Por su pana El PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presenE instrumento, sacando en paz y a 
salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que El PROVEEDOR no currpla con alguna de sus obligaciones 
en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos se verén re trasados en la misma 
proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida con~nuar con el presenE o délio por 

rescindido. 

CUARTA.· En caso de que así se acuerden por las partes, El PROVEEDOR otorgara a favor de LA UNIVERSIDAD las 
fianzas que a continuación se descri>en, expedidas por una compañía legalmente corrstituida y registrada, oon domicilio en 
el terriklrio nacional y que se sujete a la ~risdicción de los !rbunales i-Jdiciales de Guadalajara, Jalisco 

Fianza para garantizar la COITecta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por el importe de 
éste. 
Fianza del lO% del valor total del presenta, para garantizar el cabal cumplimiento de bdas las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

El PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los siguientes términos 

a) la establecida en la fracción l. previo a la entrega de dichoan~o. 
b) la establecida en la fracci6n 11, a la firma del presenll instrumento. 

QUINTA.· El PROVEEDOR seré responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las disposicK>nes 
legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del presente 

En tanto no se reci:lan a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, El PROVEEDOR reconoce que LA 
UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya que los mismos son su 
responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se pudiere derivar del presente ooncepto. 

SEXTA.· Arrbas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que celebr8fl un 
compmmiso de compra venta, tal y oomo se señala en este instrumenb, por lo tanto queda expresamenll convenido que a 
ninguna de las partes se le obrge el derecho o la autoridad para asumir o aear obligación o responsabilidad expresa o tácita 
a norrbre y cuenta de la otra para obligar1o de forma alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera con!ratar persona alguna para el desemp~ de 
cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes poQr8 bajo su propia responsabilidad, asumiendo el carácter 
de patrón para todos los efectos legales oorrespondienEs, desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se 
suscite entre el prestador y su personal contratado. 

Sf:PTIMA.· las pares convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las 

obligaciones que ill1Xl"en la Ley Federal del Trabajo, ley del Seguro Social y damas ordenamientos legales aplicables a los 
patrooes, por lo tanb El PROVEEDOR sera el Uniro responsable y obligado lrenl! a los trabajadores ante todo ~o de 
aubridades ya sean administrativas, judiciales o laborales federales, estatales o municipales, por todas las obligaciones 
derivadas y relacionadas oon adquisiciones o seMcios objeb del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, El PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación oon los trabajadores que 
efTlllee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de subconb"atistas, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de El PROVEEDOR presenten 
sus empleados o colaboradores obligandose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de 
esta nalun!leza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, seré obligación de El PROVEEDOR hacer el pago de las oontribuciones correspondientes de los trabajadores 
que emplee 

OCTAVA.· Para todos los efecbs a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, estos se efectuaran por 
escrito en los domic~ios que se han señalado en la caratula o en el domicilio que en su momento se notifique por esaib a la 
otra pare. 

NOVENA. -las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podra cancelar o dar por Erminado de manera anticipada el presente 
instrumento, previo acuerdo y finiquib que para tal efecto se celebre, debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando 
menos con cinco días de anticipación 

Df:CIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por esaito entre las partes y durante la vigencia del 

mismo, ~egé:ndose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligandose las 

partes a las nuevas es~ulaciones , a partir de la fecha de su firma. 

Of:CIMA PRIMERA.· Queda establecido que El PROVEEDOR no podra ceder o transfer ir parcial o totalmente los derechos 
y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo 
responsable de los daños y per~ic:ios que tal irlcufllllimienb cause 

Df:CIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente instrumento llegara a declararse llJia por 
alguna autoridad tal situación no afectara la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este 
instrumento. Al respecb las partes negociaran de buena fe la sustitución o modifiCación mutuamente satisfactoria de la 
clausula o clausulas dedaradas nulas o invalidas por otras en términos similares y efiCaces 

En caso de que el presente instrumenlo llegara a declarase nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por 
causa imputable a El PROVEEDOR. el mismo estara obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas 
que les hayan sido en!regadas más la actualización correspondiente conforme al lndice Nacional de Precios al Consumidor, 
tomando como base la fecha en que se realizó el pago la prinera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que 
sean devueltas las mismas; lo anterior independientemenle de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a 
reclamar LA UNIVERSIDAD 

Df:CIMA TERCERA.· Quede expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de El PROVEEDOR a 
cualquiera de las obligaciones que aqui se oontraen y aquellas otras que emanan del Código Civil del Estado de Jalisco y 
dem8s legislación ~licable al caso, sera motivo de rescisión del presente instrumento y generará el pago de los daños y 
perj.Jicios que el inculflllimiento cause. 

Df:CIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de El PROVEEDOR en la entrega de los 
bienes pactados en el presente instrumento, LA UNIVERSIDAD podra comunicar a las dependencias integrantes de la Red 
Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las futuras contrataciones con el proveedor por par1e de LA 
UNIVERSIDAD 

D~CIMA QUINTA.· AnDas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o 
ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el nlsmo y de manera supletoria a lo señalado en los documentos 
señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso 
se hayan emitido, la propuesta presentada por El PROVEEDOR y la legislación aplicable 

En es~! sentido queda estable<::ido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno de los documentos 
señalados en el p8rrafo anterior, siefrllre será aplicable la disposición que sea mas favorable para LA UNIVERSIDAD. 
quedando sin efecto la disposición distinta. 

Of:CIMA SEXTA.· Para kldo lo relacionado oon la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, las partes se 
someten voluntariamente a las leyes aplicables de la Replrblica Mexicana y a la ~risdicción y ~etencia de las 
aubridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o i-Jrisdicción que pudiera 
corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumenb por las partes y conformes con su contenido y alcance , ratifican y firman en la 
CAAA TULA del mismo 
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1. Se elimina párrafo, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 




